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'ORDEN rk ti -rk fr/>m'otJ. t9/1j fH1" lo q... ~ 11II/1>
r;:o.Q la firma «Asociación Comercial MagrfeStf», ~I
régimen de Ifafko de per/euionamir,,'o activo para
la importación de diversas malerias primas y la ex
portación de- diwrsos aparatos. eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites TelIlamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .ASOCIación Comercial Mago-'
fesa), solicitando el répmen de tráfico de perfeccionantiento ac
tivo par. laimportacioR de diversas malenas pririw )' la e~r.
tadón de divenos apanrtos eléctricos. _ -. ,- ~-

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestel: por
la Dir~ión Gene~~,1 de Exportación, ha resuelto:

.·Primtro.--se a~toriza el régimen de Iráfico de perfecciona
miento activo a lai firma «Asociación Cor'nerc~1 Magefesa». con
domiciliOen~1 Alava,'IO, 3.";-I ..terior; Vitoria. y-NIF G~
01/01100·6.' :., '.. .'

El<CIusivamente bajo el régimen de admjsión .tetnpora'
·Segundo.-Las mercancías a importar son: . .. _.
1. Plástico ""BS. (acrilo nitrilo 24 por. 100000utadieno IS

. por \OlJ.estireno '61 por 100) '1eC0 en ....nza.. aela p..E:
39.02.33.9. . . . . . . •

2. Plástico «Pe. (policarbonato 100 .por. iOO) en -sraruJo de
Bayer, de la P.E. 39.01.48'.4. , ...~ . .. .. . _._

3. Plástico .Noryl. VÚ'ISO '" diferenles colores {óxido de
polifenileno modificado-autoextinguible, IOporta 'lÍoa tempenltu
.. de ISO·q en 8ranza de «GeneraIElectric.PIastics».de la P.E.
39.01.96.

4. ,Plástico 4<nilón» (poliamida 6.660 pqr lOO carga mineral
40 por 100)~n ....nza. de la P.E. 39.01.57.1.

5. Plástico ·«acetJll)) (potioximetileno 100 por lOO) en granza
de Dupont de la P.E. 39.01.96.. _ .

6. Plástico ",PN. (polipropileno 100 por 100) en panza de
BASF, de la P.E. 39.02.11. . .

7. Plástico "PBT-Poliéstei» (t.reftalato de polibutileno 100
por 100) en ....nza de BASF, de la I'.E. 39.01.51.3.' .

8. Baquelita de alta resistencia en polvo (43 por 100 de fe,
nol y 37 por 100 de formól). de la P.E. 39.oI.\1. .

9. Aluminio «Alsí)) 13 por 100 L·263 en lingotes, composi- .
ción: Al. 87 por 100; Si, 10 por 100; Cu. 3 por 100; de la P.E.
16.01.21.

10. Aluminio «Silumin» 131-L-252, en lingotes, """,posi
ci6n: Al 87 por lOO; Si, 13 por lOO; de la P.E. 76.01.21.

11. Fleje de aluminio calidad 1.200 entre uno y tres milíme·
tros de espesor Composición: Al mín., 99 por lOO; Fe máx., 0,8
por 100; Si max.• 0,5 por 100; de la P.E. 76.03.55.

12. Fleje de acero inoxidable .Aisi. 430, calidad F-\7 (17
por 100 CR), laminado en frio; de la P.E. 73.74.53.'

12.1 De 0,5 a menos de 0,7 milimetros de espesor.
12.2 De 0,7 a menos de 0,9 milimetros de espesor.
12.3 De 0.9 a 1,5 milímetros inclusive de es~or.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Cafetera eléctrica «Puerto Rico». 12 tazas, de la P.E.
85.12.71.

JI. Sandwicberoeléctrico. modelo A·I, de la P.E. 85.12.78.
111. Grill eléctrico, modelo 28 P.D., de la P.E. 85.12.78.
IV. -GriO eléctrico. modelo 32, de la P.E-. 85.12.78.
V. Grineléctrico. Modelo 36. de la P.E. 85.12.78.
VI. Plancha -eléctrica automática. modelo 21. de la P.E.

115.1241. . -
VII. Plancha eléctrica va"'r y spray, mod~lo ISO. de la P.E.

85..12.41. , ,
VIII. 1'I¡mch.a -.téctrica 'vapor y spray, nmc!elo 400, de la

P.E. 85.12.41. : ,.
IX. Cafete~a' eléCtrica «Elpreso 'Crema» con vaporizador,

de la P.E. 85.12.71. .. . .
X. Sandwichero eléctrico. jnodelo A·2; de la P.E. 85.12.78.
XJ, Plancha eléctrica plepble de viaje. modelo P-II. de la

P.E. 85.12.41. ' .. ¡ .
XII. Plancha eléctrica aUlOmática. modelo 23, de la P.E.

85.12.41. " ...' _ . :, ., .
·XIII. Plancha eléctrica vapor y spray, .ntodelo 160, de la

P.E. 85.12.41. ..¡ '.' I .• ..
" XIV. Plancha _vapor y spray• .modelo 350. de la
P.E. 85.12.41. . ,,: : :

XV. Plancha eléctrica .apor y spray, modelo 351, de la P.E.
85.12.41. ," . . " --."

'XVI. Plancha eláctrica vapor y spray, modelo 40\, de la
P.E. 85.12.41. .

cuarto.~A efectos contables. le establecen los siguientes:
a) Las cantidades que figuran en el cuadro anexo para cada

Artículo ~portado. . . . '.' \ '"
b) Como porcentajes de mermas. 'Ias que figtl1'8R debajo y a

la izquierda de las cantidades de tránsformación. y·eomo !lubpro-
duetos, los que figuran debajo y a la derecha.' ,. . .

Las posiciones estadístic-cls por las qUe lefán -adeudabies los
subproduclos serán: '. ... , .

Mercancía 7: P.E; 39.01.52.). - J'

Mercandas 9,10 Y 11: P.E. 76.0'-33.
Mercanda 12: P.E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de npo:rtacióR y en t. correspoo.diente hoja de
delalle, por cada producto ",portado, las eclmposiciones de laS
materías primas empleadas. determin~ntes del ben.f&eio fiscal, así
como -calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualqui~r caso deberán coincidir, respectivamente, con las merw

canclas previamente importadas o que en 11I compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, i1abidacuenta
de tal declaración " de ~as comprobaciones que estime conv~

lIieJl~ realizar, entre ellas la extracción'de muestras. para su reYI.
lión o análisi.s por el Laboratorio Central de Ad-., pueda
autorizar la correspondiente hoja de.detalle.

CUADRO ANEXO

Productos Met"Cllncias de JmportKión..
r~portación 3 \. , • , • • "0 ·11

........ 232 334
- S,6 1,8-9.3

11 ....... . 224 . 1119 - .

20,S 4.7-13

11I ........ . 25~ . 2432 .
¡. "¡,',

.~ 9,8 ''1.7-7,1

IV l·· - 345 .• 2Il48........
L ,

"--"-l.-' - 11.3 .' "2,7-7,9 ':-'.' ~

'.
V ........ 229 3138

12.3 2....7.6

VI ........ 180 433
8.8 4.6-7,6

VII 125 29 147 300 27
3,2 6,9 21,\ 6,7 7.4

• 52 217 209 567 90VIII
21.2 9.6 13,4 6.. 8,8

I~

697
36.9

210
30
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Pr,-du.:tns MercaftCii15 de importacio.
d.

e\rtlrlacíoJl I "
, , • , 6 7 , 9 10 " "

IX ........ 375 415 2ft 21 28 26 - - 1091 - - -
6.9 13.5" 10.7 9.5 10.7- 7.7 -' - 0.6-9.3> - - -

X ••• o ••••
~ ~. ",,:",. -<, -' - - 229, - 1038 - -, 711-:-,. .' , 5.2 1.9-9.9, ~ 37.8- _. - - - - - -

XI ....... - 3- 83 '6 -' ,
~. 64 . 72 ~.,' -~ -'

- ,'- ' , 9.6 16,6- ; - - .- 14 1.l-1.5,2 ,- .- -
XII ...... . - - . . . 24 "- - - 170 " 295'" - - 210

...,..-' ,~ 16.1. - -' -' 8,2 6,8
, _. - 30-r

XIII ...... 23 114 88 29 10 - 300 27 -. 13 8.2 11.3 '. -' 6,9 lO_ o - 6,7 7.4 -.

''43 46 113 40
,.

XIV ...... -' 170 ~ 393 - -
7 - 7,6 -- '- .- 6.7 10.4 6.9 - 15 -

XV ...... 78 176 -- 46 173 393 - 40
6.4' . 7,6 - 6.7 10.4 6,9 - 15

XVI ...... 45 ' - - - - 52 217 209 561 - 90 -
17.7 21.2 9,6 13.4 6.3 - 8,8 "
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Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de"dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el· interesado.. en su caso. solicitar la pró..
rroga con tre~ meses de anteladón a iD caducidad '1 adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer..
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de. origen de la mercancía a imp9rtar serán
todos aquellos.con los que Españ'a mantiene relaciones comercia-
les nonnales.· . . .

Los países de destino de laS- exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción Ge~eral de' Export.ació~.~-.si 10 estima oportuno. autoriZar
exportaelona a los demas paases.,., "

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
. situadas fuera del área aduanera también se beneftciatán del ré.
, gimen de trátko de peñeccionamicnto activo en análogas eondi..

ciones Cl,ue las destinadas al extranjero. '.
Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el

sistema de admiSiólltemporal no podrá ser supenar a dos añOS,
si bien para optar por pnmera vez a este· sistema habrán de com·

eli..... los requiJitOll establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidell<:ia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe~
ro de 1976. '

Ociavo.-Deberán ¡ndiear¡e en las cOllespond1eti~· cu.1Ias;
tanto de la declaración o licencia de exportación como de la fi
cenciB" de exportación. que el titular se. acoge al régilllCll de tráf'...
ro de peifeeciolWllien,lo activo y el sistema establecido. JII8IICio.,
nando la disposición pór la que se' le otorge> el lirismo. .

Noveno.-Las mercancías ,importadas en régimep de tráfic.o de
peñeccionamiento activo, asl como los productos tenninados ex·
portables quedarán some.tidos al régimen fiscal de ins~ciÓI1.

Décimo.-Esta autorización ser:egirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que np' esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Bole\ilr0ficial del Estado. número
165). '" , : ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(((Boletin Oficial del Estado)lo númC'ro 53).

Orden del Ministerio de Comercio 4e 24 de febrero de 1976
((Boletin Oficial del Estadol+ numero 53).

Circular de la- Dirección General de Aduanas.de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" nÚmero 77).

Undécimo.-Por la p"""ille Orden queda derogada la Orden
de 8 de julio de 1982 (<<Bolelí.. Ofw;j¡U del EswIo. de 25 de.allos
lO) que estaba prorrogada haoJa et 30 dt~ de l~ •
nombre de la Empresa «AsociaciónC~Ma¡á........ -

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y ra Direc~

ción General de Expor1acióe. deaJro de - mpeclivao COIRJIO-

tencia~. adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta aph~
catión y desenvolvimiento de la presente autori~ación.

J-.o que comunico a v. I. para' su conocímiento yefectos.
Dios' ,uarde a V; l. muchos año!.. •
Madnd. 8 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportaci~n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN t118 de{;.ebrero de 1985 por la que se aulo·
riza a la firma « 1uJu.strÍIU GalycaI; Sociedad Anóni:.
fnQJ#, el régimen th tráfico de perfecC'ionaminrro acti~

VD para la importación de alambrón y la exportación
de alambreJ.,cabwJ y muelleJ. -.

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglanientarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Galycas, Sociedas
Anónima». solicitando el réfmen de tráfico d~ perfeccionamien.
to activo para la importacion de alambrón y la exportación de
alambres, cables y muelles, ,"

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado '1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelt,,:·
. 'Primero.-Se autoriza el régiin... ele tráfICO de perfecciona
miento ~vo a la firma «Industrias Galycas, Socieilad Anóni
mil». con domicilio en call~ Pol;IaI de Gamarra. 46, Vitoria (Ala-
va),·y NIF A.4S.03273>4. '

· Segundo.-Las mercandas, de impol1.ación son:
1. Alambrón de hierro o acero no especial. sin aleación. de

un diámetro comprendido. entre S.S y 12 milímetros (ambos in·
clusive), calidades f ..7412 y F.7413, P.E. 73.10.1 I.l.
· 2.- AlambrÓI\ de hierro o acero especial sin aleación. de diá.;.

me.tro comprendido ent,re S.5 y 12 milímetros (ambos inclusive).
calIdades F.7435 y F.7439. P.E. 73.10.1 \,1.

Tercero.-:-Los productos· de exportación son:
· l. Alambre de hierro O acero no especiahdesnudo. de diá

metro entre 0.8 hasta 8 milímetros (ambos inclusive).•, fabricado a
partir de la mercancía número uno, P.r:. 73.l4.21.~.

11. Alambre de hierro o acero especial sin aleación, d~ diá
metro entre 1.3 y S milímetros (ambos inclusive). rabricado ca
partir de la mercancía dos. calidad equivalente a la F.115:

11.1 Desnudo. P.E. 73.14.81.1.
11.2 Revestido, 73.14.91.1.

111. Cables o torzales de alambre de acerO'j de diámetro
comprendido entre 4~6 y 7.4 miHmetros (ambos inclusive). sin re·
vestimiento, calidad segím UNE 36096-74, P,E. 73.25.51.2.

IV. Muel1es de lJieraD o ........ revestidos o desnudos, fabri
eados a partir d.la men:ancía doo. P.E. 75.35.30.

,Cuarto.-A efecloo cooJabla, se establece lo siguiente:

1


